
 
 
30 de agosto 2006 
ACTA 10/2006  
 
Sesión Junta Directiva de IPLEX, realizada el 30 de agosto a las 12:30  p.m., 
en las instalaciones del Grupo Jurídico Especializado, con la presencia de los 
siguientes miembros: presidente, Eduardo Ulibarri Bilbao; vicepresidente, 
Gerardo Bolaños; el secretario Raúl Silesky Jiménez; Alejandro Delgado Faith, 
Vocal 1, fiscal, Patricia Vega Jiménez; vocal 2, Joseph Thompson Jiménez y la 
tesorera, Yanancy Noguera Calderón. 
 
Artículo I: Agenda 
Se discute y aprueba la siguiente agenda: 
 

• Aprobación de la agenda. 
• Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
• Reunión coordinación con la UNESCO. 
• Gestiones con Open Society Justicie Iniciative y seguimiento a la 

reforma legislativa sobre libertad de prensa y expresión. 
• Afiliaciones corporativas. 
• Inversión Fondo Patrimonial. 
• Varios 

 
Artículo II: Acta 
 
Se discute y aprueba, con las respectivas observaciones de forma, el acta de la 
sesión anterior.  
 
Artículo III: Reunión coordinación con la UNESCO 
 
El Secretario informa sobre sus gestiones para mejorar la comunicación con la 
UNESCO/SAN JOSE, así como programar actividades futuras.  
 
Se acuerda promover una reunión de coordinación para el día 14 de setiembre 
a las 5 p.m. en la sede de la UNESCO.  
 
Artículo IV: Gestiones con Open Society Justicie Iniciative y seguimiento 
a la reforma legislativa sobre libertad de prensa y expresión. 
 
El presidente informa sobre sus gestiones para lograr apoyo económico de la 
Open Society Justicie Iniciative con el fin de darle  seguimiento a la reforma 
legislativa sobre libertad de prensa y expresión e informa de la reunión el 12 de 
setiembre a las 9:30 a.m.con el excandidato presidencial Ottón Solís. 
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Para continuar con las gestiones con los diputados para el impulso del proyecto 
de ley se acuerda conformar los siguientes equipos de trabajo para hablar con 
el diputado Oscar López la Tesorera y el Secretario; con el diputado José 
Merino  Armado González el Vicepresidente y el Secretario; con la diputada 
Elizabeth Fonseca  la Fiscal y el Presidente y con la diputada Lorena Vázquez 
el Presidente, el Vicepresidente y el Vocal II.  Se invitará a los demás miembros 
de la Junta Directiva cuando se fijen las respectivas reuniones. 
 
Artículo V: Afiliaciones corporativas. 
 
Se comenta la necesidad de incorporar en una próxima acta las fechas de 
afiliación de las empresas que están colaborando con IPLEX: Grupo Nación, 
Grupo Extra, Repretel, Telenoticias-Canal 7 y Comunicación Corporativa.  
 
Se asigna a la Tesorera y al Secretario elaborar el registro respectivo. 
 
Artículo VI: Inversión Fondo Patrimonial.
 
La Tesorera explica diversas posibilidades para invertir el fondo patrimonial de 
IPLEX. 
 
Se acuerda realizar la inversión el Fondo de Crecimiento  en dólares  del BAC 
San José en el Plan Anual D. 
 
Artículo VII: Varios 
 

• Se acuerda en enviarle una nota a los miembros de IPLEX que no han 
cancelado la afiliación, dándoles un mes de plazo. Se le asigna esta 
gestión a la Tesorera con el apoyo del Vocal I. 

 
• Se acuerda felicitar al Dr. Marvin Carvajal Pérez, nombrado por la Corte 

Plena como nuevo director de la Escuela Judicial y ofrecerle  toda la 
colaboración posible en los temas de especialidad del IPLEX. 

 
• Se recuerda que el próximo 1 de setiembre se realizará un acto en 

celebración el Día de la Libertad de Expresión a las 10 a.m. frente al 
Monumento doctor José María Castro Madriz, fecha del natalicio del 
doctor Castro, organizado por el Colegio de Periodistas y la 
Municipalidad de San José. 

 
Se levanta la sesión a las 2:30 p.m.  y se convoca a reunión de Junta Directiva 
de IPLEX el miércoles 27 de setiembre a las 12:30 p.m. en las instalaciones del 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 
 
 
M.A. Eduardo Ulibarri Bilbao    Msc. Raúl Silesky Jiménez 
Presidente      Secretario 
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